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INTRODUCCIÓN

La Secretaría de Gobernación, a través de la Coordinación de Archivos, de

conformidad con los lineamientos Sexto, fracción III, Décimo Tercero, Décimo Cuarto

Quinto Transitorio de los Lineamientos generales para la Organización y Conservación

de los Archivos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,

relativos a elaboración del Catálogo de Disposición Documental de cada dependencia

o entidad, elaboró, con el apoyo de la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, el

presente catálogo con la finalidad de registraren forma sistemática los resultados del

proceso de identificación y valoración de las series documentales durante su “ciclo

vital”.
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MARCO LEGAL*

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

GUBERNAMENTAL.

ARTÍCULO 32

Corresponderá al Archivo General de la Nación elaborar, en coordinación con el

Instituto, los criterios para catalogación, clasificación y conservación de los

documentos administrativos, así como la organización de archivos de las

dependencias y entidades. Dichos criterios tomarán en cuenta los estándares y

mejores prácticas internacionales.

*Fuente: Instructivo para la elaboración del Catálogo de disposición documental del AGN.
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LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ORGANIZACIÓN, DESCRIPCIÓN Y

CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

SEXTO.- Las dependencias y entidades podrán contar con un Área Coordinadora de

Archivos.

(…) III. Elaborará en coordinación con los Archivos de Trámite, de Concentración e

Históricos, el Cuadro general de Clasificación Archivística, el Catálogo de Disposición

Documental, así como el inventario general de la dependencia o entidad.

Décimo. En cada Unidad Administrativa de las dependencias y entidades existirá un

archivo de trámite.

III. Coadyuvar con el Área Coordinadora de Archivos o, en su caso, con el Archivo de

Concentración, en la elaboración del Cuadro General de Clasificación, el Catálogo de

Disposición Documental y el Inventario General…
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Décimo primero.- Las Dependencias y Entidades establecerán un Archivo de

Concentración, adscrito, en su caso, al Área Coordinadora de Archivos.

Coadyuvar con el área Coordinadora de Archivos en la elaboración del Cuadro

General de Clasificación, el Catálogo de Disposición Documental y el Inventario

General…

Décimo segundo. Las dependencias y entidades establecerán un archivo histórico, de

así considerarse necesario, adscrito al Área Coordinadora de Archivos, en su caso.

Coadyuvar con el Área Coordinadora de Archivos o, en su caso, con el archivo de

concentración, en la elaboración del cuadro general de clasificación, el catálogo de

disposición documental y el inventario general… Decimotercero. Los titulares de las

dependencias y entidades deberán asegurarse de que se elaboren y actualicen

periódicamente los instrumentos de consulta y control que propicien la organización,

conservación y localización expedita de sus archivos administrativos, por lo que

deberán contar al menos con los siguientes:
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En cada Unidad Administrativa de las dependencias y entidades existirá un Archivo de

Trámite.

Para efecto de los periodos de reserva de los expedientes, el catálogo deberá

vincularse con el índice de expedientes reservados que establece el artículo 17 de la

Ley.

Las dependencias y entidades enviarán al Archivo General de la Nación, para su

validación y registro, una copia de su catálogo de disposición documental actualizado

en soporte electrónico, a más tardar el último día del mes de febrero de cada año.
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Decimoctavo.- Al concluir los plazos de conservación de los archivos se tomarán en

cuenta la vigencia documental así como, en su caso, el periodo de reserva

correspondiente. A partir de la descodificación de los expedientes reservados, el plazo

de conservación añadirá un periodo igual al de reserva o al que establezca el

catálogo de disposición documental, si éste fuera mayor al primero.

Aquellos documentos que hayan sido objeto de solicitudes de acceso a la información

se conservarán por dos años más a la conclusión de su vigencia documental.

(…) II. El Catálogo de Disposición Documental.

Decimosétimo.- En el cumplimiento de la fracción III del Lineamiento, el titular del Área

Coordinadora de Archivos, o el titular del Archivo de Concentración de cada

dependencia o entidad, en su caso, actualizará periódicamente el Catálogo de

Disposición Documental.



PRESENTACIÓN 
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El Catálogo de Disposición Documental es un instrumento de consulta y control

indispensable para la organización de los documentos, forma parte de la normatividad

aplicable en materia de archivos.

Se establece la “Descripción de la Serie”, donde señala una breve descripción de lo

que contienen los expedientes clasificados, facilitando al usuario la integración de sus

expedientes y su búsqueda.

Posteriormente, el “Valor Documental del Expediente” señala en las columnas

“Administrativo”, “Legal” y “Fiscal o Contable” para identificar a qué tipo de expediente

corresponde la documentación.

En los “Plazos de Conservación” detalla “Archivo de Trámite” y “Archivo de

Concentración”, identifica cuanto tiempo permanecerá un expediente en cada uno de

los archivos y el total que es la suma de los tiempos de ambos archivos.
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Las “Técnicas de Selección” muestran las columnas: “Eliminación”, “Conservación” y “Muestreo”

identifica si el expediente por su naturaleza será dado de baja o remitido al archivo histórico.

Por último se encuentra la columna de “Observaciones” y la Clasificación de la información en las

columnas “Reservado” y “Confidencial”, el usuario identifica si el expediente se encuentra

clasificado como información reservada o confidencial conforme a los lineamientos emitidos por

el Instituto Federal de Acceso a la Información y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental, si no aparece ninguna anotación se considera que el

expediente contiene información pública.

Las letras “C” o “S” en las “Secciones” y “Series” de acuerdo con los criterios emitidos por el

Archivo General de la Nación sirven para distinguir las funciones las cuales son comunes (“C”)

que son aquellas actividades que se realizan en todas las Dependencias y Entidades del

Ejecutivo Federal y las funciones sustantivas (“S”) son la razón de ser de la institución, son

aquellas actividades que son propias o exclusivas.

El ciclo vital de la documentación, es un proceso que abarca desde la creación del documento

como resultado de un trámite administrativo o una actividad de gestión hasta el momento en el

que concluye su vigencia y se decide su conservación o eliminación. Este ciclo está conformado

por 3 tipos de archivos que son los siguientes:
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• Etapa Activa/ valoración primaria/ Archivo de Trámite: la unidad generadora resguarda la

documentación que le es útil para el desempeño de las actividades, atribuciones y toma de

decisiones.

• Etapa Semiactiva/valoración secundaria/ Archivo de Concentración: los documentos dejan de

utilizarse constantemente y su consulta suele ser ocasional y referencial, además se

determina que documentación carece de valor documental para darse de baja.

• Etapa Inactiva/ Archivo Histórico: la conservación de los documentos es permanente ya que

poseen valor informativo, de investigación y testimonial.

Existe un decreto, el cual menciona:

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la Procuraduría General de

la República, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y los órganos

desconcentrados donarán a título gratuito a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos

(CONALITEG), el desecho de papel y cartón a su servicio cuando ya no les sean útil.
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PUNTOS A CONSIDERAR 

1. Todos los expedientes de las unidades administrativas deberán ser clasificados y/o

codificados de acuerdo al presente “Catálogo de Disposición Documental”.

2. Los responsables de los Archivos de Trámite, deberán informar anualmente al área

Coordinadora de Archivos y/o Archivo de Concentración, sobre aquellas series

documentales que ya no son útiles o en su defecto, las de nueva creación y enviar

la actualización al presente documento, conforme a los citados lineamientos.

3. El presente Catálogo se presentará al Archivo General de la Nación para su visto

bueno.

4. El Archivo General de la Nación podrá autorizar las bajas documentales, siempre y

cuando las series hayan cumplido los tiempos establecidos en el presente

Catálogo y demás disposiciones aplicables para cada caso.

5. El área Coordinadora de Archivos y/o Archivo de Concentración será la única

instancia responsable de tramitar las bajas documentales o las transferencias

documentales.
























































































































































